
INFORM E DEL COM ISARIO 
ALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 1  DE D ICIEM BRE DEL 2 0 1 7 

C O M P A Ñ Í A : SAGE SERVI CES ENVIRONNEM ENT, SARL 

A los Accionistas y miembros de la Junta Direct iva de SAGE SERVI CES ENVIRONNEM ENT, SARL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I  
1 . En cumplimiento de l as disposiciones contenidas en la Ley de Co m p a ñ ía s , en mi cal idad de 
Comisario, de SAGE SERVI CES ENVIRONNEM ENT, SARL S.A. presento a ustedes el siguiente 
informe en re l a c i ó n al a ñ o terminado al 3 1 de diciembre del 2 0 1 7 . 

2 . Se obtuvo de los administradores i n f o rm a c i ó n sobre l as operaciones y registros necesarios. Así 
mismo, se revi só el balance general de SAGE SERVICES ENVIRONNEM ENT, SARL S.A. al 3 1 de 
diciembre del 2 0 1 7 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de 
f lujos de efectivo por el a ñ o terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad 
de la Gerencia de la Co m p a ñ ía . Mi responsabilidad es expresar una op i n i ón sobre estos estados 
f inancieros basados en mi r e vi s i ó n . 

3 . MI revi s i ó n fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Au d i t o r ía . Estas Normas 
requieren que una revi s i ó n sea d i señad a y realizada para obtener certeza razonable de si los 
estados financieros no contienen exposiciones e r r ó n e a s e inexactas de importancia. Esta revi s i ó n 
incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta l as cart idades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye t a m b i én la eva l u a c i ó n de los principios de 
contabilidad util izados y l as est imaciones importantes hechas por la Gerencia, así como una 
eva l u a c i ó n de la p resen t a c i ó n general de estos estados. Consideramos que nuestra revi s i ó n provee 
una base razonable para mi o p i n i ó n . 

4 . En mi o p i n i ó n , los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la si t uac i ón financiera de SAGE SERVICES ENVIRONNEM ENT, SARL 
5 . A. a l 3 1 de diciembre del 2 0 1 7 , los resultados de sus operadones, los cambios en el patrimonio 
y los f lujos de efect ivo por el a ñ o terminado en esa fecha, de conformidad con las NUF-5  para 
PYMES . 

5 . Como parte de mi revi s i ó n , ve r i f i q u é y obtuve co n f i rm a c i ó n de los asesores legales de la 
Co m p a ñ í a , con re l ac i ón a que si los administradores han dado cumplimiento a : l as normas legales, 
estatutarias y reg l a m en t a r ía s , y de l as resoluciones de la junta general de accionistas y 
e sp e c í f i c a m e n t e de l as obligaciones determinadas en el a r t ícu l o 2 7 9 de la Ley de Co m p a ñ ía s . 

6 . Los resultados mi revi s i ó n no revelaron si tuaciones, en l as transacciones y documentos 
examinados con rel ac i ón a los asuntos que se mencionan en el p á r ra f o precedente, que en mi 
o p i n i ó n se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte de los 
administradores de SAGE SERVICES ENVIRONNEM ENT, SARL S.A. por el a ñ o terminado al 3 1 
de diciembre del 2 0 1 7 . 

7. AdicionaImente, se ef ec t uó una eva l u a c i ó n , de la estructura del control interno de la Co m p a ñ í a , 
pero sólo hasta donde era necesario con el p rop ósi t o de tener una base para determinar la 
confianza que se puede depositar en el mismo con re l ac i ón a la revi s i ó n de los estados financieros 
de la Co m p a ñ ía por el a ñ o 2 0 1 7 . Por consiguiente, m i revi s i ó n no a b a rc ó todos los procedimientos 
y t écn i ca s de control y no se l l evó a cabo con el p rop ósi t o de hacer recomendaciones detal ladas o 
evaluar si los controles de la Co m p a ñ ía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o 
irregularidades que pudieran exist i r. 

8 . Durante la e va l u a d ó n del sistema de control interno y la revi s i ó n de los estados financieros se 

pudo determinar un razonable cumplimiento de p o l ít i cas y procedimientos tanto contables como 

administ rat ivos para el control adecuado de l as operaciones de la Co m p a ñ ía durante el 2 0 1 7 . 

9 . El cumplimiento por parte de la Co m p a ñ ía de l as mencionadas obligaciones, así como los 

cri terios de a p l i ca c i ó n de estas normas, son de responsabilidad de su Ad m i n i s t r a c i ó n . 


